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Precisar al memorialista que no se tendrá en cuenta el acto de 

notificación allegado, puesto que, dicha gestión se realizó 

directamente por el acreedor, sin que mediara la respectiva empresa 

de mensajería autorizada para tal fin por el Ministerio de 

Telecomunicaciones, lo anterior, conforme a lo lineamientos expuestos 

por la Corte Constitucional en la sentencia C-420 de 2020 –Correo 

Electrónico Certificado-. 

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante para que realice 

nuevamente la notificación del auto de apremio a los demandados a 

través de alguna de las empresas de correo avaladas para tal fin por 

el Ministerio de Telecomunicaciones., cumpliendo las exigencias de los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., concordante con el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintidós (22) de febrero de 2022 

Por anotación en estado Nº 18 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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